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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL 

en sesión extraordinaria  de  fecha 23 de julio de 2015 celebrado a las 11:00h, 

haciéndose constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía 

administrativa y son impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así 

mismo es de aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva 

redacción dada por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

 

 

Punto único: Aprobación, si procede, de la modificación del crédito extraordinario en 

el C.G. 122.238 subconcepto 770.00, para financiar la Residencia Universitaria. 

 

Se acuerda aprobar la modificación de crédito extraordinario en el C.G. 122.238 

subconcepto 770.00 para financiar la Residencia Universitaria. 
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Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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